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Proposiciones

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LA SHCP,
POR CONDUCTO DEL SAT, A IMPLEMENTAR MEDIDAS SIM-
PLES AL PROCEDIMIENTO Y TRÁMITES DE INSCRIPCIÓN Y

RENOVACIÓN DE DONATARIAS AUTORIZADAS QUE LAS OR-
GANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL DEBEN CUMPLIR, A
CARGO DEL DIPUTADO ASAEL HERNÁNDEZ CERÓN, DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

El suscrito, diputado Asael Hernández Cerón y las y los
diputados, pertenecientes a esta LXVI Legislatura del
Honorable Congreso de la Unión integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, con funda-
mento en los artículos 6, numeral 1, fracción I, y 79,
numeral 1 fracción II, numeral 2 y demás aplicables del
Reglamento de la Cámara de Diputados, sometemos a
la consideración de está soberanía el siguiente punto de
acuerdo por el que la Cámara de Diputados del Hono-
rable Congreso de la Unión exhorta respetuosamente a
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por con-
ducto del Servicio de Administración Tributaria, para
que, implemente medidas simples al procedimiento
y trámites de inscripción y renovación de donata-
rias autorizadas que las organizaciones de la socie-
dad civil deben cumplir, al tenor de las siguiente

Consideraciones

Las Donatarias Autorizadas son aquellas Organizacio-
nes Civiles o fideicomisos que cuentan con autoriza-
ción por parte del Servicio de Administración Tributa-
ria (SAT) para recibir donativos deducibles del
Impuesto Sobre la Renta (ISR).

La autorización constituye un requisito indispensable
para que este tipo de organizaciones tributen como una
persona moral con fines no lucrativos conforme al Tí-
tulo III de la Ley del Impuesto Sobre la Renta (LISR)
y, por lo tanto, considerarse como no contribuyente de
dicho impuesto.

Las sociedades o asociaciones civiles, instituciones de
asistencia o beneficencia privada y fideicomisos inte-
resados en obtener la autorización para recibir donati-
vos deducibles, así como aquellos que ya se encuen-
tren autorizados y requieran un trámite adicional
relacionado con la misma, pueden presentar en línea y
de forma gratuita.

No obstante, en la practica el tramite hoy en día es lar-
go y casi improbable de realizar, ya que en el sexenio
pasado con el ex mandatario Andrés Manuel López,
cancelo y revoco los permisos para recibir donativos
deducibles de impuestos a diversas organizaciones de
la sociedad civil (donatarias autorizadas), incluyendo
aquellas que han mostrado una postura crítica hacia el
gobierno, tal y como sucedió con Mexicanos contra la

Corrupción y la Impunidad (MCCI).

De acuerdo al reporte del medio de comunicación, sin
embargo, menciono en el listado de donatarias autori-
zadas, revocadas y canceladas pendientes de publicar
en el Diario Oficial de la Federación, consultada
por sin embargo en el portal del Sistema de Adminis-
tración Tributaria (SAT), se detalla que la fecha del
oficio de revocación a MCCI es el 14 de enero de
2025, por lo que a partir de esta fecha ya no puede re-
cibir donativos deducibles de impuestos.1

Por lo anterior, el SAT pone trabas a la ciudadanía y la
sociedad organizada que tiene el verdadero interés de
ayudar a los mexicanos, ya que es evidente la prefe-
rencia que realizo el SAT ante el ex mandatario Andrés
Manuel, el cual creo al vapor y le aprobaron en menos
de 24 horas una donataria autorizada, violando todos
los pasos y tiempos que la propia Ley de Impuesto So-
bre la Renta establece, el objeto de esta donataria del
ex mandatario es recaudar recursos y enviarlos al país
de Cuba.

Lo antes mencionado tiene sustento, de acuerdo a una
nota de La Silla Rota, menciona lo siguiente: Una or-
ganización que recaba dinero para enviarlo al extran-
jero, como la que dio a conocer Andrés Manuel López
Obrador para entregar recursos al gobierno de Cuba,
necesita, forzosamente, el apoyo de una institución in-
ternacional.

María Vanessa Rivadeneyra Navarro, exadministrado-
ra Central de Apoyo Jurídico de Servicios al Contribu-
yente del Servicio de Administración Tributaria
(SAT), señala que Humanidad con América Latina, la
organización de AMLO, fundada el 9 de marzo, care-
ce de esta condición.

“La donataria autorizada tendría que ubicar a un or-
ganismo internacional intermediario del que Méxi-
co sea parte que sea la que lleve a cabo esa activi-
dad. Una donataria mexicana no le puede dar dinero
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a ningún extranjero, de acuerdo a como está la ley
fiscal actual”.2

En esta tesitura, la asociación civil Humanidad con

América, a través de la cual el expresidente de Méxi-
co, Andrés Manuel López Obrador pidió que se apoye
a Cuba, haya sido constituida en 28 días, expertos ex-
pusieron que el tiempo que se tarda en la actualidad
para que se pueda constituir una Asociación civil con
carácter de donataria puede ir de seis meses hasta más
de un año.

Es por lo anterior, que el objetivo de este punto de
acuerdo es poner piso parejo para todos y que la Ley
no este inclinado al poder y a las palancas dentro del
SAT.

Por lo antes fundado y motivado, me permito someter
a la elevada consideración del pleno, la siguiente pro-
posición con 

Punto de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del Honorable Con-
greso de la Unión exhorta respetuosamente a la Secreta-
ría de Hacienda y Crédito Público, por conducto del Ser-
vicio de Administración Tributaria, para que, en el ámbito
de sus atribuciones y en términos de la legislación apli-
cable, implemente las siguientes medidas de simplifica-
ción administrativa y procedimientos flexibles en la ins-
cripción y renovación de las donatarias autorizadas:

1. Reducir el tiempo que requiere el procedimiento
para convertirse en donataria autorizada. 

2. Disminuir la cantidad de documentos que se so-
licitan. 

3. Poner a disposición pública una guía del procedi-
miento, que explique de manera clara y sencilla los
pasos, y les dé orden de prelación. 

4. Actualizar la plataforma digital mediante la que
se hace el procedimiento, con tecnologías genéri-
cas, a las que se pueda acceder en la mayoría de los
equipos de cómputo. 

5. Simplificar el esquema de comprobación y fisca-
lización que se requiere para renovar anualmente la
condición de donataria autorizada.

6. Que serán aprobadas por un consejo Ciudadano,
con el fin de dar mayor certeza y transparencia al
proceso revocar o no renovar las autorizaciones pa-
ra recibir donativos deducibles en los términos de
esta Ley del Impuesto Sobre la Renta.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 28 de abril de 2026.

Diputado Asael Hernández Cerón (rúbrica)

Las y los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Parti-

do Acción Nacional

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A DIVERSAS

AUTORIDADES A ESTABLECER CRITERIOS ADICIONALES A

LOS REQUISITOS PARA LOS PARTICIPANTES EN LOS PROCE-
DIMIENTOS DE CONTRATACIÓN CONSOLIDADA DE MEDICA-
MENTOS, INSUMOS PARA LA SALUD Y DISPOSITIVOS MÉDI-
COS, QUE ACREDITEN RECONOCIMIENTOS, CERTIFICADOS

O CUALQUIER DISTINTIVO NACIONAL O INTERNACIONAL

EN MATERIA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL EMPRESARIAL,
MEDIO AMBIENTAL, CALIDAD DE MEDICAMENTOS E INSU-
MOS, ASÍ COMO DE PROGRAMAS DE SOPORTE A PACIENTES,
A CARGO DE LA DIPUTADA LILIANA ORTIZ PÉREZ, DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

La que suscribe, diputada Liliana Ortiz Pérez, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional, en la
LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 6, nume-
ral 1, fracción I, y 79, numeral 1, fracción Il, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, me permito so-
meter a la consideración de esta honorable asamblea la
proposición con punto de acuerdo por el que la Cáma-
ra de Diputados, exhorta a la Secretaría de Salud, a la
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno y a la Se-
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cretaría de Economía para que, a través del Comité de
Promoción de la Inversión Farmacéutica, se establez-
can criterios adicionales a los requisitos para los parti-
cipantes en de los procedimientos de contratación con-
solidada de medicamentos, insumos para la salud y
dispositivos médicos, que acrediten reconocimientos,
certificados o cualquier distintivo nacional o interna-
cional en materia de responsabilidad social empresa-
rial, medio ambiental, calidad de medicamentos e in-
sumos, así como de programas de soporte a pacientes,
al tenor de las siguientes

Consideraciones

El 31 de octubre del 2024 la presidenta Claudia Shein-
baum Pardo junto con el secretario de Salud, David
Kershenobich Stalnikowitz, presentó el nuevo Modelo
de Compra Consolidada de Medicamentos e Insumos
Médicos del Sector Salud para el bienio 2025-2026.

Mencionaron que es el mecanismo más importante en
la historia del país, en términos de volumen y claves,
en el que participarán 26 instituciones y que estará
abierto a proveedores nacionales e internacionales,
buscando las mejores condiciones de abasto y precio,
en beneficio de la población mexicana.

Durante la presentación, el secretario David Kershe-
nobich Stalnikowitz señaló que la compra consolidada
de medicamentos e insumos es un aspecto fundamen-
tal en el ámbito de la salud pública y personal; garan-
tiza el acceso a tratamientos para la prevención, aten-
ción primaria y curación de las enfermedades; tiene
implicaciones económicas, éticas y sociales, y es cru-
cial para garantizar la sostenibilidad del sistema de sa-
lud y el acceso con equidad.

El subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector
Salud, Eduardo Clark García Dobarganes, resaltó que
el objetivo del mecanismo es garantizar la disponibili-
dad de medicamentos para todas y todos los mexica-
nos que reciben atención en el sector público, bajo las
mejores condiciones de calidad, eficiencia y precio.
Detalló que el mecanismo operará de la siguiente for-
ma: la Secretaría de Salud, como cabeza del sector, se-
rá la responsable del diagnóstico, la planeación, la co-
ordinación y la supervisión de todo el proceso.

Las instituciones del sector definirán las necesidades
por clave y por punto de entrega. La Secretaría de Sa-

lud, además, validará esos requerimientos por relevan-
cia terapéutica, calidad, cantidad y posibilidades de
negociación de precio.

La compra consolidada será ejecutada por Laborato-
rios de Biológicos y Reactivos de México S. A. de
C.V. (Birmex) y, finalmente, las instituciones partici-
pantes suscribirán los contratos y recibirán los insu-
mos para atender a la población1.

Este procedimiento busca garantizar lo que establece
el artículo 4o de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, donde se reconoce el derecho
a la protección de la salud, lo cual implica no sólo el
acceso a medicamentos, sino también la garantía de
calidad, seguridad, eficacia y sostenibilidad en su pro-
ducción y distribución.

Sin embargo, en abril del 2025 se anunció que, por
irregularidades y presuntos actos de corrupción por so-
breprecios, la Secretaría Anticorrupción y Buen Go-
bierno declaró nulo el proceso de licitación de medi-
camentos correspondiente a la compra consolidada
para 2025 y 2026. El daño por los sobreprecios es de
casi 13 mil millones de pesos, indicó la propia Secre-
taría de Salud, que añadió que la anulación afecta a
175 claves de medicamentos que fueron adjudicadas a
un costo mayor al ofertado por otros participantes2.

Una investigación periodística3 reveló que “entre 2019
y 2025, el gobierno implementó distintos esquemas de
compra de medicamentos a cargo de actores tan varia-
dos como la Oficialía Mayor de la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, la Oficina de las Naciones
Unidas de Servicios para Proyectos, con quien el go-
bierno firmó un acuerdo, el extinto Instituto de Salud
para el Bienestar que fue sustituido por el IMSS-
BIENESTAR porque no funcionó, y, ahora, Birmex.

Lo más preocupante es que el tránsito entre estos dis-
tintos esquemas de compra se hizo sin corregir errores
en la planeación, almacenamiento, distribución y en-
trega oportuna. Por ello, a pesar de que los recursos
ejercidos para la compra y distribución de medicinas
aumentaron en los últimos dos años, el desabasto per-
siste. En 2023, las instituciones de salud pública ejer-
cieron más de $ 108 mil millones de pesos (mdp) para
este propósito y para 2024 estos aumentaron a $ 122
mil millones de pesos.3 A pesar de este incremento, en
2024, el IMSS no logró abastecer más de 11 millones
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de medicamentos a sus derechohabientes, mismos que
fueron adquiridos por pacientes y sus familias de su
propio bolsillo, si es que contaron con los medios.

Es importante mencionar que el 7 de agosto del 2025
se publicó en el DOF el “ACUERDO por el que se
emiten los Lineamientos generales para la planeación
del procedimiento de contratación consolidada de me-
dicamentos y demás insumos para la salud, para los
ejercicios fiscales 2027 y 2028”4.

El marco legal para estos procedimientos se establece
en:

• El artículo 9, párrafo segundo, de la Ley de Ad-
quisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público, que prevé que la Secretaría Anticorrupción
y Buen Gobierno establecerá y conducirá la políti-
ca general de contrataciones públicas, y emitirá las
disposiciones administrativas que sean estrictamen-
te necesarias para el adecuado cumplimiento de la
ley, las cuales deberán ser publicadas en el Diario
Oficial de la Federación;

• El artículo 39, fracciones I, XIII, XXI, XXII y
XXV, de la Ley Orgánica de la Administración Pú-
blica Federal (Loapf), donde se dispone que corres-
ponde a la Secretaría de Salud conducir la política
nacional en materia de asistencia social, servicios
médicos gratuitos universales y salubridad general;
ejecutar el control sobre la preparación, posesión,
uso, suministro, importación, exportación y distri-
bución de medicamentos, productos biológicos, va-
cunas, insumos y dispositivos médicos; actuar co-
mo autoridad sanitaria y vigilar el cumplimiento de
la LGS; planear e integrar la demanda de medica-
mentos e insumos para la salud, en el marco de los
procedimientos de contratación consolidada que se
instrumenten y en los que intervengan las depen-
dencias y entidades de la Administración Pública
Federal que presten servicios de atención médica,
salud pública y asistencia social; así como elaborar
y conducir la política para la producción nacional
de medicamentos e insumos para la salud;

Específicamente para la compra de medicamentos e
insumos médicos, el 2 de junio de 2025 se publicó en
el Diario Oficial de la Federación el DECRETO por el
que se fomenta la inversión en territorio nacional, pa-
ra fortalecer el desarrollo de la industria farmacéutica

y la producción de insumos para la salud; así como el
desarrollo de investigación científica nacional5. En su
Artículo 4, se establece que “En los procedimientos de
contratación consolidada de medicamentos, insumos
para la salud o dispositivos médicos, genéricos, que se
realicen en términos de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se uti-
lizará el criterio de evaluación de puntos y porcentajes,
previéndose un requisito de participación por medio
del cual se otorguen puntos a las proposiciones pre-
sentadas por personas físicas o morales que acrediten
inversión en el territorio nacional en la cadena de pro-
ducción de medicamentos, insumos para la salud y dis-
positivos médicos, que hayan iniciado la instalación
en el país de fábricas, laboratorios o almacenes que
formen parte de dicha cadena o, en su caso, desarro-
llen investigación científica o productos innovadores
en materia de salud en México, en términos de lo dis-
puesto en los lineamientos a que se refiere el artículo
2 del presente decreto.

El carácter de los procedimientos licitatorios que, en
su caso, se lleven a cabo, será determinado conforme
a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
del Sector Público, garantizando la libre competencia
para obtener las mejores condiciones de contratación
para el Estado mexicano”,

El artículo 5, de dicho decreto establece que: “Para
efectos de los procedimientos de contratación consoli-
dada de medicamentos, insumos para la salud y dispo-
sitivos médicos, de fuente única y patente, se confor-
mará un Comité de Promoción de la Inversión
Farmacéutica integrado por personas servidoras públi-
cas de las secretarías de Salud, de Economía y Antico-
rrupción y Buen Gobierno, quienes participarán en el
ámbito de sus competencias y cuya finalidad será faci-
litar el diálogo con la industria farmacéutica y de dis-
positivos médicos para el análisis de las propuestas de
inversión en territorio nacional, considerando cuando
menos el monto estimado de la compra, así como el ni-
vel de inversión, capacidad productiva instalada y ni-
vel de investigación científica en México.

El artículo segundo transitorio de dicho decreto esta-
blece que las disposiciones relativas a los procedi-
mientos de contratación consolidada de medicamen-
tos, insumos para la salud y dispositivos médicos,
serán aplicables a los procedimientos de contratación
que se realicen a partir del ejercicio fiscal 2026 y cu-
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yos medicamentos, insumos para la salud y dispositi-
vos médicos sean programados para su entrega a par-
tir del 2027.

El 23 de febrero del 2026, se publicó en el Diario Ofi-
cial de la Federación, las “REGLAS de Organización
y Funcionamiento del Comité de Promoción de la In-
versión Farmacéutica”6. En el que se establece que di-
cho Comité está integrado por la Secretaría de Salud,
la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno y la Se-
cretaría de Economía y sus funciones son:

I. Analizar las propuestas de inversión en territorio
nacional, que las empresas interesadas en ofertar
medicamentos y dispositivos médicos de fuente
única y patente, presenten en los procedimientos de
contratación consolidada por conducto de la Secre-
taría Técnica;

II. Formular los acuerdos sobre las propuestas de
inversión y determinar los compromisos que serán
plasmados en los Convenios de Concertación;

III. Analizar y corroborar que el monto estimado de
las compras consolidadas sea proporcional con el
nivel de inversión, la capacidad productiva instala-
da y el grado de investigación científica nacional de
las empresas interesadas en ofertar medicamentos y
dispositivos médicos de fuente única y patente, al
Gobierno de México, en los procedimientos de con-
tratación consolidados, conforme a lo previsto en el
artículo 15 de las Reglas;

IV. Aprobar los proyectos de Convenios de Concer-
tación que contengan los compromisos de inversión
con las personas físicas o morales de las industrias
farmacéutica y de dispositivos médicos, incluyendo
plantas de manufactura, centros de desarrollo de in-
gredientes farmacéuticos activos, laboratorios, así
como con las personas físicas o morales que reali-
cen desarrollo en investigación científica o produc-
tos innovadores en materia de salud;

V. Alinear sus decisiones con el enfoque de promo-
ción de la proveeduría nacional;

VI. Requerir información a las personas físicas o
morales proponentes cuando sea necesario, en el
marco del análisis de las propuestas de inversión y,
en su caso, celebrar reuniones de entendimiento;

VII. Proveer a la Secretaría de Salud de elementos
que le permitan la toma de decisiones en la planea-
ción de los procesos de contratación consolidada de
medicamentos, insumos para la salud y dispositivos
médicos, en relación a la inversión en territorio na-
cional en términos del Decreto, mediante los acuer-
dos adoptados;

VIII. Monitorear el cumplimiento de los compro-
misos asumidos en los Convenios de Concertación,
a través de la Secretaría Técnica, y

IX. Las demás funciones que sean necesarias para
el cumplimiento de su objetivo.

Hasta 2026, el desabasto de medicamentos y los pro-
blemas de distribución, han generado una crisis de sa-
lud en México. La implementación de diversos meca-
nismos para la compra y distribución de
medicamentos e insumos para el sector salud no ha ga-
rantizado que las instituciones públicas del sector sa-
lud atiendan las necesidades de la población derecho-
habiente a largo plazo, afectando los tratamientos y
afectaciones de los pacientes.

Diversos grupos farmacéuticos e industriales nacionales
e internacionales han demandado al gobierno federal no
solo el pago oportuno por el suministro de medicamentos
e insumos que se han adquirido, también han destacado
que para garantizar un abasto suficiente y de calidad, la
compra gubernamental no solo debe enfocarse en garan-
tizar el menor precio por pieza. La industria farmacéuti-
ca a partir de su desarrollo industrial y de investigación,
ha avanzado en innovación no solo en los productos y
servicios que ofrece sino en el enfoque y responsabilidad
con un enfoque de sostenibilidad. Es decir, han ido inte-
grando en sus objetivos financieros metas sociales, de
desarrollo económico y de sustentabilidad ambiental.

Organismos internacionales como la Organización
Mundial de la Salud (OMS) y la Organización para la
Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) han
señalado que los sistemas de compra pública deben
evolucionar hacia modelos de “valor por dinero” (va-

lue-based procurement), los cuales integran factores
como innovación, sostenibilidad ambiental, impacto
social y calidad terapéutica, además del precio.

Es importante resaltar que la industria farmacéutica
tiene un impacto ambiental relevante, particularmente
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en el uso de agua, emisiones de carbono y manejo de
residuos químicos. De acuerdo con reportes globales
al 2025, el sector farmacéutico genera emisiones supe-
riores a 50 millones de toneladas de CO? anuales a ni-
vel mundial, lo que hace indispensable promover prác-
ticas responsables en su operación.

Diversas empresas farmacéuticas, tanto nacionales co-
mo internacionales, han adoptado estándares avanza-
dos de responsabilidad ambiental, social y de gober-
nanza (ESG), así como esquemas de innovación en
investigación clínica, que contribuyen al desarrollo de
tratamientos más eficaces y sostenibles. Reconocer y
valorar estas prácticas en los procesos de compra pú-
blica puede incentivar a más empresas a adoptar es-
tándares elevados de sostenibilidad y responsabilidad
social, generando beneficios directos para los pacien-
tes, tales como mayor calidad, innovación terapéutica,
menor impacto.

Otro ejemplo de buenas prácticas son los Programas
de Soporte a Pacientes (PSP), los cuales constituyen
un componente esencial dentro de los modelos moder-
nos de atención a enfermedades crónicas, al propor-
cionar un acompañamiento estructurado, continuo y
centrado en el paciente, que complementa la atención
médica tradicional. Estos programas integran educa-
ción en salud, seguimiento periódico, orientación per-
sonalizada o en grupos y mecanismos de apoyo que
fortalecen tanto el diagnóstico oportuno como la adhe-
rencia al tratamiento a largo plazo.

La Organización Mundial de la Salud (OMS) ha reco-
nocido que la falta de adherencia a terapias de largo
plazo representa uno de los principales desafíos en el
manejo de enfermedades crónicas, señalando que, en
promedio, solo alrededor del 50% de los pacientes con
enfermedades crónicas mantienen una adecuada adhe-
rencia a su tratamiento, incluso en países desarrollados.
La OMS enfatiza que mejorar la adherencia tiene un
impacto comparable —o incluso superior— al desarro-
llo de nuevas terapias, ya que permite maximizar los
beneficios clínicos de los tratamientos ya disponibles.

En este contexto, los PSP contribuyen de manera di-
recta a fortalecer el diagnóstico oportuno, mejorar la
comprensión de la enfermedad y del tratamiento, in-
crementar la adherencia terapéutica, reducir el aban-
dono temprano del tratamiento y optimizar los recur-
sos del sistema de salud.

La evidencia internacional señala que los modelos de
atención que incorporan intervenciones educativas es-
tructuradas y seguimiento continuo logran mejores
desenlaces clínicos, mayor control de la enfermedad y
una reducción significativa de complicaciones.

En este contexto consideramos que si bien se está bus-
cando fomentar la inversión en el territorio nacional
para fortalecer el desarrollo de la industria farmacéuti-
ca y la producción de medicamentos, insumos para la
salud y dispositivos médicos; así como promover la
investigación científica y el desarrollo de productos
innovadores en materia de salud a través de Acuerdos,
la valoración de criterios de responsabilidad ambien-
tal, social y de innovación en la atención y seguimien-
to de los pacientes en las compras consolidadas, es ne-
cesario ya que permitirá transitar hacia un modelo más
integral que no sólo busque ahorros inmediatos, sino
beneficios sostenibles a mediano y largo plazo. Avan-
zar en esta ruta contribuirá a:

• Incentivar la inversión en investigación y desarro-
llo en México. 

• Fomentar prácticas industriales responsables con
el medio ambiente. 

• Reconocer a empresas que aportan valor social
más allá del precio. 

• Mejorar la calidad y eficacia de los tratamientos
disponibles. 

• Fortalecer la resiliencia del sistema de salud ante
futuras crisis sanitarias.

• Dinamizar la creación de Programas de Soporte a
Pacientes.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la
consideración de esta honorable asamblea la siguiente
proposición con

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del Honorable Con-
greso de la Unión exhorta respetuosamente a la Secre-
taria de Salud, a la Secretaría Anticorrupción y Buen
Gobierno y a la Secretaría de Economía para que, a
través del Comité de Promoción de la Inversión Far-

Martes 28 de abril de 2026 Gaceta Parlamentaria7



macéutica, valoren la posibilidad de incorporar crite-
rios adicionales que sumen a los requisitos para los
participantes en de los procedimientos de contratación
consolidada de medicamentos, insumos para la salud y
dispositivos médicos, que acrediten reconocimientos,
certificados o cualquier distintivo nacional o interna-
cional en materia de responsabilidad social empresa-
rial, medio ambiental, calidad de medicamentos e in-
sumos, así como programas de soporte a pacientes, a
fin de fortalecer la calidad del sistema de salud y pro-
mover prácticas sostenibles a largo plazo.

Notas:

1. https://www.gob.mx/salud/prensa/433-secretaria-de-salud-pre-

senta-nuevo-modelo-transparente-y-digital-para-la-compra-de-

m e d i c a m e n t o s - 2 0 2 5 -

2026?idiom=es#:~:text=Secretar%C3%ADa%20de%20Salud%20

presenta%20nuevo%20modelo%2C%20transparente,digital%2C

% 2 0 p a r a % 2 0 l a % 2 0 c o m p r a % 2 0 d e % 2 0 m e d i c a m e n -

tos%202025%2D2026

2. https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2025/04/10/anulan-

c o m p r a - d e - m e d i c a m e n t o s - p o r - c o r r u p c i o n - y -

sobreprecios/#:~:text=Por%20irregularidades%20y%20presun-

tos%20actos%20de%20corrupci%C3%B3n,la%20compra%20co

nsolidada%20para%202025%20y%202026

3. https://grupoanimal.mx/opinion/caso-birmex-compra-de-medi-

camentos#_ftn3

4. DOF - Diario Oficial de la Federación

5. https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=

5758997&fecha=02/06/2025#gsc.tab=0

6. https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=

5780685&fecha=23/02/2026#gsc.tab=0

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 28 de abril de 2026.

Diputada Liliana Ortiz Pérez (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LA SHCP,
POR CONDUCTO DEL SAT, A TRANSPARENTAR LOS CRITE-
RIOS DE VALIDACIÓN DE CUENTAS CLABE, CORREGIR

FALLAS DEL SISTEMA Y FACILITAR LA RESOLUCIÓN DE IN-
CONSISTENCIAS EN DEVOLUCIONES DEL EJERCICIO 2025,
A CARGO DEL DIPUTADO HÉCTOR SAÚL TÉLLEZ HERNÁN-
DEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

El que suscribe, diputado Héctor Saúl Téllez Hernán-
dez del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional de la LXVI Legislatura de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto en el artículo 6, numeral 1,
fracción I, y 79, numerales 1 y 2, del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a consideración de esta
honorable asamblea la siguiente proposición con pun-
to de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, por conducto del Servicio
de Administración Tributaria (SAT), a transparentar
los criterios de validación de cuentas CLABE, corregir
fallas del sistema y facilitar la resolución de inconsis-
tencias en devoluciones del ejercicio 2025, al tenor de
las siguientes

Consideraciones

La seguridad jurídica y la eficiencia administrativa son
pilares esenciales del Estado de Derecho, asegurando
que el actuar de las autoridades fiscales se desarrolle
con base en reglas claras y transparentes. Adicional-
mente, las devoluciones de impuestos son la retribu-
ción que las autoridades hacen a los ciudadanos por re-
tenciones que exceden el límite de la cantidad de
impuestos que los contribuyentes deben de pagar y co-
mo tal son justamente propiedad de los individuos. Sin
embargo, durante la campaña de devoluciones auto-
máticas del ejercicio fiscal 2025, se ha detectado una
problemática que vulnera estos principios. Aproxima-
damente 1 de cada 3 contribuyentes personas físicas
que solicitaron su devolución presenta el estatus de
“Inconsistencia en la cuenta CLABE” en el portal del
SAT.

Este hecho además de ser sumamente atípico en tér-
minos numéricos, en la abrumadora mayoría de los ca-
sos, no corresponde a una responsabilidad de los ciu-
dadanos, ya que estos ingresan cuentas CLABES que
han sido previamente utilizadas por el SAT para sus
devoluciones, que están a su nombre, validadas con su
RFC y que se encuentran vigentes. Esta situación, im-
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pide que reciban los recursos que les corresponden por
ley. La magnitud del problema es alarmante, conside-
rando que en el ejercicio anterior hubo cerca de 7.4
millones de solicitudes de devolución automática, que
la tercera parte corresponde a 2.46 millones de contri-
buyentes que estarían siendo afectados. El patrón ob-
servado por diversos asesores fiscales sugiere que no
se trata de casos aislados, sino de un problema del sis-
tema que está forzando a los contribuyentes a migrar
hacia esquemas de devolución manual (FED).

Si bien la devolución manual (FED) es una facilidad
que la autoridad proporciona al ciudadano, está legal-
mente fundada en el artículo 22 del Código Fiscal de
la Federación, así como por el apartado 2.3.2 de la
Miscelánea Fiscal 2026. Y adecuadamente motivada
por la necesidad de que la ciudadanía tenga todas las
facilidades para pagar sus impuestos de una manera
simple y accesible, ya que el cumplimiento fiscal me-
jora la recaudación y es un valor benéfico para la sa-
lud financiera de nuestra nación. Adicionalmente,
constituye una facilidad de la que los contribuyentes –
y las autoridades- se han beneficiado por años, y difi-
cultarla va en detrimento de la certidumbre jurídica, el
cumplimiento de las obligaciones fiscales y el derecho
que los ciudadanos tienen a sus justas devoluciones de
retenciones. 

Este cambio de procedimiento impone una carga des-
proporcionada, ya que la devolución manual requiere
el uso de la e. Firma, requisito con el que solo el 36%
de las personas físicas cuenta. Esto significa que apro-
ximadamente 2 de cada 3 contribuyentes afectados no
tienen forma de completar el trámite alternativo, que-
dando en un estado de indefensión técnica y económi-
ca. El trámite de la e. Firma aún requiere de presen-
cialidad en días laborales, por lo que es necesario que
los trabajadores soliciten el día libre, afectando para
poder cumplir con este requisito, su productividad la-
boral y dañando desproporcionadamente a las clases
trabajadoras y que en la mayoría de los casos no se les
permite asistir a resolver este trámite fiscal. 

Debido a que 2.5 millones de contribuyentes se en-
cuentran en esta situación, que el 64 por ciento no
cuenta con la e.firma y que la devolución promedio es
de $7,500.00, aproximadamente estamos hablando de
una afectación a las devoluciones de los contribuyen-
tes por un aproximado de 2.5 * 0.64 * 7,500 =
12,000.00 millones de pesos.

En este contexto, un número inusualmente alto de con-
tribuyentes han reportado la recepción del siguiente
mensaje en su buzón fiscal:

“Estimado contribuyente. El Servicio de Adminis-
tración Tributaria localizó la(s) siguiente(s) incon-
sistencia(s):

Verifica tu CLABE bancaria, ya que la cuenta no
está avalada por la CNBV.

Para poder continuar con el proceso de devolución
se te solicita:

Adjunta estado de cuenta bancario a tu nombre con
antigüedad no mayor a dos meses y que contenga el
número de la CLABE.

La falta de pago total o parcial no constituye una
negativa a su devolución ni se considera resolución
definitiva.”

De no atenderse este problema, permitiríamos que el
SAT normalice un esquema inequitativo en el que los
contribuyentes cumplen con su obligación fiscal, pero
enfrentan más cargas administrativas, más tiempo de
espera y más obstáculos para recuperar su dinero,
mientras la autoridad conserva indebidamente recur-
sos que legalmente les corresponden.

Por todo lo anterior, someto a consideración de esta
soberanía el siguiente

Punto de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión exhorta respetuosamente a la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público a través del Servi-
cio de Administración Tributaria (SAT), para que
informen a la opinión pública sobre los criterios de va-
lidación utilizados para determinar inconsistencias en
cuentas CLABE dentro del proceso de devoluciones
automáticas del ejercicio 2025 a fin de que los contri-
buyentes puedan identificar y realizar las correcciones
necesarias en su declaración fiscal.

Segundo. La Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión exhorta respetuosamente a la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del
Servicio de Administración Tributaria, a revisar y co-
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rregir las posibles fallas técnicas o inconsistencias en
los sistemas de validación de cuentas CLABE que
afectan el proceso de devoluciones automáticas del
ejercicio 2025.

Tercero. La Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión exhorta respetuosamente a la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público a través del Servi-
cio de Administración Tributaria, a simplificar y

fortalecer de forma inmediata, los mecanismos digita-
les existentes para la solventación de inconsistencias
en cuentas CLABE y devoluciones no pagadas, espe-
cialmente en beneficio de contribuyentes que no cuen-
tan con e.firma vigente.

Palacio Legislativo, a 28 de abril de 2026.

Diputado Héctor Saúl Téllez Hernández (rúbrica)
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